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ACTA PROVISORIA DE REVISION DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS Y DOCUMENTACION 

INSTANCIA APP/EXTERNA.- 
CONCURSO DE TECNICO/A EN MANTENIMIENTO PARA HOSPITAL PLOTTIER.- 

En la Ciudad de Plottier a los 19 días del mes de mayo del año 2025 siendo las 9:30 Hs., se 

reúnen en Auditorio de Hospital Plottier, el Comité Evaluador para la enunciada selección del 

puesto en título de referencia. Habiendo sido autorizado por DECRETO N° 1679/2024 cuyo 

llamado a concurso fue atorizado por RESOLUCIÓN N°704/2025.- 

Se hace presente el Comité Evaluador, compuesto por las siguientes personas: 

Mariana Magiollo- Jefa de Servicios Finales.- 

Molina Diego- Auxiliar de Ingenieria.- 

Larenas Nadia- Auxiliar Administrativo- 

Benegas Víctor- Secretario Adjunto ATE.- 

Quiñones Soledad- Representante Gremial ATE.- 

Resultando la revisión en los siguientes resultados para cada postulante inscripto: 

Nombre y Apellido 
DNI 

(sin puntos) 

Condición 

(Habilitada/o - 

Inhabilitada/o - 

Condicional) (*) 

Observación: para quienes 
quedan condicional o 

Inhabilitada/o, se detalla motivo 

Julieta Fatme García 

Díaz 
42165635 Habilitada 

Alex Hernán Suarez 

Durañona 
43677871 Inhabilitado No posee Domicilio en Plottier- 

No presenta certificado de 

Antecedentes Penales.- 
Nicolás Alberto Castro 29154121 Condicional Debe presentar Certificación de 

domicilio en la localidad.- 
Lucas Fabián Reyes 42604755 Habilitado 

Roberto Jesús Antileo 31614527 Inhabilitado No presenta título afín.- 

(*) Condición de las/los postulantes: 

Habilitada/o: Presentó toda la documentación en tiempo y forma, está en condiciones 

de pasar a la siguiente instancia del concurso. 

Condicional: cum3le los requisitos de inscripción sin embargo falta presentar alguna 

documentación o falta la firma en alguno de los formularios requeridos. La 

documentación pendiente debe ser enviada al mismo mail de inscripción dentro de las 

48 hs. hábiles de realizada esta revisión, para cambiar su condición a habilitada/o para 

la siguiente instancia del proceso. 

Inhabilitada/o: ircumple con los requisitos y/o no presenta la documentación en 

tiempo y forma. 
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Firman de conformidad al pie siendo las 10:30 hs. del día 19 del mes de mayo del año 2025, y 

no habiendo más que tratar, se cierra el presente. 
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